
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo-Córdoba, 04 de febrero de 2021. Señora 
juez, con la presente me permito dar cuenta que dentro del Despacho Comisorio 
N°2019-007 procedente del Juzgado Segundo Oral del Circuito Administrativo de 
Montería, quedó pendiente de evacuar audiencia de recepción de testimonios 
ordenados en el mencionado comisorio, la cual se había fijado para el día 20 de 
marzo del año 2020, fecha que se encontraba en suspensión de términos judiciales 
de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020. 
PROVEA. 
 

 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario. 
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DESPACHO COMISORIO N°2019-0007 
RADICACION INTERNA: 23-686-40-89-001-2020-00031. 
  
 

 
Vista la nota secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la suspensión de 
términos dispuesta mediante ACUERDO PCSJA20-11632 30/09/2020 proferido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, consecuencia de la pandemia generada por el 
virus COVID 19, la audiencia de recepción de testimonios ordenados en el comisorio 
no pudo llevarse a cabo en la fecha señalada del 20 de marzo de 2020, por lo que, 
sería del caso reprogramar dicha diligencia, empero, como esta tendría que 
agotarse de manera virtual, por la continuación de las restricciones de aforo en 
Despachos Judiciales, es posible que se lleven a cabo de esa forma directamente 
por el comitente 
 
En consecuencia, se devolverá el presente Despacho Comisorio N°2019-007 
procedente del Juzgado Segundo Oral del Circuito Administrativo de Montería, sin 
diligenciar. 
 
Por lo expuesto, se 

 
 

R E S U E L V E: 
 

DEVUÉLVASE, sin diligenciar, el Despacho Comisorio N°2019-007 al juzgado de 
origen, por las motivaciones expuestas en el presente auto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO 
LA JUEZ 
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